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en la mismo sitio antes indicado el día 26 de mayo
de 1998, a las doce horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien objeto de subasta

Edificio situado en las afueras de Valencia, calle
del Jurisconsulto Vidal Canelles, número 13. Se
compone de planta baja distribuida en varios depar-
tamentos, con corral jardín y terraza, y de un piso
alto con acceso por escalera exterior independiente
y distribución adecuada para una sola vivienda. Ocu-
pa una superficie total de 152 metros 20 decímetros
cuadrados. Consta inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Valencia, al tomo 1.354,
folio 49, finca 13.557.

El tipo pactado para la primera subasta será de
16.165.000 pesetas.

Dado en Valencia a 16 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Luis Gómez-Moreno
Mora.—El Secretario.—3.666-54.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 177/1997, promo-
vido por Caja de Ahorros de Cataluña, representada
por el Procurador señor Marmaneu Laguía, contra
don Vicente Alonso Bisbal y doña Silvia Hernandis
Mateu, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 27 de febrero de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
10.300.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 27 de marzo de 1998,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 27 de abril de 1998, a
las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematantes los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Para el caso de que no fuera posible la
notificación de los señalamientos de subasta a los
deudores, conforme a la regla 7.a del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, sirve el presente de noti-
ficación de los mismos a dichos deudores.

Sexta.—En el caso de que no pudiera celebrarse
la subasta en el día señalado por causa de fuerza
mayor, se celebrará el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Vivienda en sexta planta alta, puerta 21 del portal
o zaguán de la derecha, mirando a la fachada prin-
cipal, con su correspondiente distribución interior
y servicios. Ocupa una superficie construida de 116
metros cuadrados, tipo C, y linda: Frente, calle en
proyecto; derecha, mirando desde el exterior, finca
de doña María Jesús Serrano; izquierda, vivienda
puerta 22, y espalda, rellano, escalera y patio de
luces.

Forma parte del edificio situado en la ciudad de
Valencia, Cuartel de Ruzafa, partida Malilla, con
fachada principal a la calle en proyecto, sin número
(hoy Doctor Domack, número 3), teniendo además
fachada a la avenida Peris y Valero y a la plaza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
12 de Valencia, al tomo 906, libro 65, de la segunda
sección de Ruzafa, folio 37, finca 4.567.

Dado en Valencia a 18 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.628.$

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Gabriel Peñafiel Galán, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Vélez-Málaga,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 90/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja General de Ahorros de Gra-
nada, contra «General de Fabricación y Comercial,
Sociedad Anónima» y «Promociones Lorimar,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 4 de mayo de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3008000018009097, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio de
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela número 26, sita en la urbanización «Río
Adelfas», de Benajarafe, término de Vélez-Málaga,
con una extensión superficial de 59 metros 81 decí-
metros cuadrados. Linda: Al norte, con la parcela
número 42; al sur, resto de finca matriz, destinada
a zonas comunes; este, parcelas números 27 y 43,
y oeste, con la parcela número 25.

Sobre dicha parcela existe construida una vivienda
unifamiliar, casa tipo A, compuesta de plantas baja,
y alta y solárium, distribuida en cocina, aseo, esca-
lera, estar comedor, baño, dos dormitorios y pasillo.
La total superficie construida de la casa es de 187
metros 20 decímetros cuadrados, de los cuales 112
corresponden a vivienda, 62 metros 64 decímetros
a solárium y 12 metros 56 decímetros a terraza.

La finca registral es la número 7.505 del Registro
de la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga.

Tipo de subasta: 14.900.000 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 14 de enero de 1998.—El
Juez, Gabriel Peñafiel Galán.—El Secretario.—3.780.$

VERA

Edicto

Doña Isabel María Carrillo Sáez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vera y su par-
tido judicial,

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme-
ro 364/1996, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de la entidad «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», representada por la Procuradora de los Tri-
bunales doña María Visitación Molina Cano, contra
el bien especialmente hipotecado por la deudora
«Pueblo La Paratá International Services, Sociedad
Limitada», y que se adeudan 3.482.096 pesetas, ade-
más de gastos, costas e intereses, en cuyo proce-
dimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri-
mera y, en su caso, por segunda y tercera vez y
término de veinte días, la finca hipotecada que luego
se dirá, y que responde de dichas cantidades.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Hos-
pital, de esta ciudad, el día 4 de marzo de 1998,
a las doce diez horas; la segunda subasta tendrá
lugar el día 15 de abril de 1998, a las doce diez
horas, y la tercera subasta tendrá lugar el día 18
de mayo de 1998, a las doce diez horas, bajo las
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que ha sido tasada la finca; respecto de la segunda
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad
en que ha sido tasada la finca, y la tercera subasta
sale sin sujeción a tipo alguno.

Los licitadores deberán consignar previamente,
en la cuenta bancaria destinada al efecto, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Carboneras,
para poder tomar parte en las subastas, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, y respecto
de la tercera subasta, igual porcentaje del tipo de
la segunda.
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No se admitirán posturas inferiores a los respec-
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas-
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho
tipo de la segunda subasta podrá el actor —que no
hubiere sido rematante—, el dueño de la finca o
un tercero autorizado por ellos mejorar la postura
en el término de nueve días, haciendo el depósito
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva
licitación entre ambos. En todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, aportando el
resguardo justificativo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora demandada de las fechas y demás extremos
de las subastas para el caso de no poder llevarse
a cabo en la finca subastada o domicilio destinado
al efecto.

Bien objeto de subasta

Local en planta baja, construido sobre una parcela
de terreno de 500 metros cuadrados, situado en
la hacienda denominada «La Paratá», en el pago
de Las Marinas, término de Mojácar, destinado a
oficina y lavandería; compuesto de cuatro depen-
dencias y un cuarto de baño, con una superficie
construida de 119 metros cuadrados, teniendo un
patio descubierto de 24 metros cuadrados, desti-
nándose el resto de la superficie a ensanches. Linda:
Norte, sur y oeste, resto de la finca matriz, y este,
acceso abierto sobre la principal.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Vera al tomo 869, libro 141, folio 64 vuelto, finca
registral número 12.799 de Mojácar.

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de
6.400.000 pesetas.

Dado en Vera a 9 de diciembre de 1997.—La
Juez, Isabel María Carrillo Sáez.—El Secreta-
rio.—3.610.$

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Vera y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 101/1994, promovidos
por la entidad «Hormisán, Sociedad Limitada»,
representada por la Procuradora doña María Visi-
tación Molina Cano y asistida del Letrado don José
Enrique Romera Fornoví, contra la entidad «Forvap
Prefabricados, Sociedad Anónima», en trámite de
procedimiento de apremio, en los que, por provi-
dencia de esta fecha, se ha acordado anunciar por
medio del presente la venta en pública subasta, por
primera vez, por plazo de veinte días y el precio
de tasación que se indicará, la siguiente finca:

Bien objeto de subasta

Rústica.—En el pago de Cabuzana, término de
Vera, una porción de terreno, de cabida 62.224
metros 56 decímetros cuadrados, dentro de la cual
existe lo siguiente: a) Una nave o almacén, de 200
metros 56 decímetros cuadrados. b) Un depó-
sito de agua, de 320 metros cúbicos de capacidad.
c) Una nave industrial de una sola planta, con una

superficie construida de 6.530 metros cuadrados.
d) Un edificio de dos plantas, compuesto de varias
dependencias, destinado a oficinas, con una super-
ficie total construida de 409 metros 57 decímetros
cuadrados. e) Un edificio en planta baja, distribuido
en varias dependencias, destinado a oficinas, con
una superficie construida de 131 metros cuadrados.
f) Un edificio en planta baja, destinado a labora-
torio, con cámara, oficina y archivo, con una super-
ficie construida de 116 metros 20 decímetros cua-
drados. g) Un edificio en planta baja, compuesto
de comedor, vestuario y aseos, con una superficie
construida de 100 metros cuadrados. h) Una nave
industrial de una sola planta, con estructura metá-
lica, que tiene una superficie construida de 3.102
metros cuadrados. i) Y otra nave industrial de una
sola planta, con estructura metálica, con una super-
ficie construida de 400 metros cuadrados. Le corres-
ponden treinta horas de agua del Algarrobo, en tan-
das de veinte días. Se encuentra en parte atravesada
por un camino, y linda: Norte, don Enrique Guillén
García, un camino, don Juan García Flores, don
Francisco Flores Gallardo y «Hormigones Indálicos,
Sociedad Anónima»; sur, camino, don Juan Miguel
Sánchez Sánchez, doña Dolores Domené Pérez, don
Bartolomé Cazorla Martínez, don Marcos Caparrós
Casquet, «Hermanos Caparrós, Sociedad Limitada»,
camino Real, «Hormigones Indálicos, Sociedad
Anónima», y don Francisco Salvador Gallardo; este,
don Francisco Salvador Gallardo, «Hormigones
Indálicos, Sociedad Anónima», don Juan Martínez
Gerez, don Juan Miguel Sánchez Sánchez, doña
Dolores Domené Pérez y don José Baraza Trenado,
y oeste, «Hermanos Caparrós, Sociedad Limitada»,
don Pedro Caparrós Simón, don Marcos Caparrós
Casquet, don Bartolomé Cazorla Martínez, don Juan
Miguel Sánchez Sánchez, Doña Dolores Domené
Pérez y don Enrique Guillén García.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Vera, libro 173, tomo 937, finca registral núme-
ro 14.615, sección o Ayuntamiento de Vera.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
280.125.760 pesetas.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en plaza del Hospital,
de esta ciudad, a las once treinta horas del día 5
de marzo de 1998, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de su avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen-
ta de consignaciones y depósitos de este Juzgado,
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación.

Tercera.—Que el título de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentra de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado para que pueda ser exa-
minado por quienes deseen tomar parte en las subas-
tas, previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con él y que no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas por los licitadores para tomar parte
en las subastas, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Sexta.—Los gastos de remate, Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y los que correspondan a
la subasta serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 16 de abril de 1998,
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, para la que servirá el tipo del 75
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el
día 20 de mayo de 1998, a las once treinta horas,
en dicha Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Dado en Vera a 10 de diciembre de 1997.—La
Juez, María José Rivas Velasco.—El Secreta-
rio.—3.608.$

VIGO

Edicto

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los
de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 847/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancias de Caja de Ahorros de Madrid, repre-
sentado por la Procuradora doña Fátima Portabales
Barros, contra don Abel José Sánchez Vizoso, en
los que se embargó, evaluó y se sacan a pública
subasta por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para la primera subasta
el día 3 de marzo de 1998; para la segunda, el
día 5 de mayo de 1998, y para la tercera, el día
2 de junio de 1998, todas ellas a las once horas,
y en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta, el tipo de la segunda será con la
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Que el tipo de subasta es el importe
de valoración de cada bien, haciéndose la misma
por partidas o lotes.

Tercera.—Que para tomar parte en la misma es
indispensable consignar en la cuenta núme-
ro 01-980003-7, del Banco Bilbao Vizcaya (sucursal
avenida de la Florida, número 4, de Vigo), y bajo
la clave de procedimiento 3616.0000.17.0847.96,
cuando menos, un 20 por 100 del tipo de subasta
del bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, en
sobre cerrado, en este Juzgado, acompañando res-
guardo de haber efectuado el depósito en el esta-
blecimiento al efecto referido.

Cuarta.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta
de cada bien.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, y que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación expuesta.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, y asimismo que todos
los gastos que se origen hasta su inscripción en
el Registro de la Propiedad serán de cuenta del
adjudicatario.

Bien objeto de subasta

Rústica.—En el lugar de Jacinto, Borreiros, Gon-
domar. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Vigo, al tomo 1.606, libro 81 de Gon-
domar, folio 152 vuelto, finca 7.343-N. Tiene una
superficie de 11 áreas 21 centiáreas. Linda: Norte,
don Juan M. Legazpi Valle; sur, camino público;
este, en plano más bajo, viuda de don Antonio
Gómez Pájaro, y oeste, sucesores de don Evaristo


